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oficial 
A D V C R T C B C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de lii&erlarse en 
,o> BOUTIHF.S o r i c iALES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, ppr cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de 
tos mencionados periúiHeos. 

tlleal orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e pubIEc : i todo» l o » d í a » , excepto l o » d o m i n a o s . 

PRIXIOS DE s i s C K i c i ó x . —Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 r$. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
áSo.-^XSé admite» s u s c r i b i r m e » e n Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Puencar-
r » l , 84.—Fuera de esta capital, direclament^ por medio de carta á la Administración, 
con inclusiou del importe del tiempo de abono en sello».—Un número suelto, dos reales. 

Asvaa r svo iA BDÍTOBXAI. . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa « 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

• que dimane de las mismas; pero los de interés parllcoiai 

pagaran dos reales por cada linea de inserción. 

Admia is l rac iou Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

D. Luis Martes y Potestad, Conde do He-
rodia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. .rrSIrJP 

Hago saber que D. Jacinto Ribeyro y 
Soulés, vecino de Ciempozuclos, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 18 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de cuatro pertenencias de 
una mina de gluuhcrita, que tendrá por 
nombre La Fabril^ sita en el punto lla
mado Ishi ii<- l'i-n.tlv:», termino municipal 
de Ciempozuelos, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al N. E, 
con la mina Dividida escarpada; al S. E. 
cou-la. mina J)unacra.cia\ uL S. 0 . con 
la mina La Industria, todas ellas pro
piedad del recurrente, y al N. ü. con ter
reno franco y rio Jarama. 

Designa las cuatro pertenencias que 
solicita en esta forma: so tendrá por pun

to de partida el coto 3.° de la mina De-
mocraqia, cuyo punto de partida lo es 
también do la miua La Industria, y en 
disección. N. 0. se trazará una línea 
rccta'de 40D,metros, fijándose la primera 
estaca; desde esta con dirección E. 44°N., 
forrmiudo con la líuea auterior un án
gulo recto, se medirán 100 metros, liján
dose la segunda estaca; desde esta érrán-
gulo recto se medirán 400 metros en di-

-rócciah'S.^4 0 E., fijándose la torcera es
taca; desde esta con rombo 0.44° S. se 
medicáu 100 metros; quedando así cerrado 
on rectángulo que contiene cuatro hectá
reas. • 

Y habiendo admitido ñor mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en-el BOLETÍN W I C I \T, de la provincia; 
cu la tabla do anuncios de ctsto Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Ciempo-
zuolos, on cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 185U, con el fin do quo los quo 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 20 dr» Junio de 1877.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 16 de Junio de 1877. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 

asistencia do los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó el acta 

de la anterior y fue" aprobada. 

Continuando la recepción de quintos, so obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y SOMBRES. RESULTADO. 
, — 

C a r a b a ñ a . 

I Jesús Carmona Diaz Redimió. 

Reemplazo de 100.000 hombre>. 

5 Vicente Gutiérrez Luquo Útil coudicionalmcnte. 

U e l m o n t e de T a j o . 

1 Luis Leocadio García Alica Pendiente de filiación. 
2 Tomás Sánchez Martínez Redimió. 
3 Doroteo Diaz Sánchez Excluido por pertenecer á Villarejo. 
4 Tomás Navarro y Pérez ídem id. á Yillacoiiejos. 
8 \'.ik-iuin ('ayo Aeedrou Ingresó en caja. 
8 .Uiau Ca po y Muñoz Exceptuado como hermano de soldado. 
7 Mariano Guillermo Sánchez Carvajal Coreo de talla. 
8 Saoas Carvrtjal y Vázquez Ingres» en caja. 
9 Francisco Ática González ídem id. 
LQ lilas Pjfia y Sacristán Excluido por corresponder á Colmenar de Oreja. 
11 Ildefonso Oreja y Parreño Ingres.''en caja. 

Y a S d e l a g u u a . 

3 Benigno Gonzalo Higuera y Bermejo. Redimió. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

.0;Cíii, i .vn.rA h r*t el» • i ! 
A r a n j uez . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
IS 
1!) 

20 
21 
23 

Tomás Mcndo y Fidro 
Felipe Sánchez Valladares 
Antonio Tejuca y Scgui 
Millau Julián Galiote y Ruiz. . . . . 
José María López Ruiz 
Emilio Martin y Valencia. 
Francisco lparraguirre y Fernandez. 
Emilio Zapata y Martínez. 
Pedro Ruiz Martin 
Leocadio Castellanos Martin 
Federico Escribauo Camuñas 
Eulogio Villariol y Mora 
Mariano Moreno y González 
Francisco Tomás Celtna 
Marcial dol Rio y Cuadrillero...... 
Manuel Fernandez y Girado 
Tclesforo Merino v Bueno... 
Miguel Blanco y Escobar 
Mariano Sánchez Camarero . . . . . . . . 
Isidro Calvo y Moriuo 
Agapito Varona y Valdeolivas 
Antonio Maugauo y García, r 

23 Tolesforo Santiago y Muñoz...., 
24 Zoilo Gabriel Martin y Sánchez 
25 Nicolás Villacaña3 y Navarro.., 
2(5 Guillermo Cepeda y García 
27 Elias García Arisco y Cepeda . . . 
23 Valentín Lujan y Diaz Regañón 

29 Antonio García Izquierdo 
30 Petronilo Tomás González 
31 Francisco Fraile y Fernandez 
32 Juan (Jarcia y Huete..' 
33 Luis VicontcGarela Palmero 
34 Cecilio Pérez Pcdraza 
35 Francisco López y Llórente 
35 Quintan Machuca y Trigo 
:t7 redro Martiu y Fornaudez 
33 Julián Martinez y Muñoz 
30 Miguel Valora y Frutos 
40 José María Manzanares 
11 José Arañou y Fortuuo 
42 Gregorio Juan Angol Sierra 
43 Martin Redo ido líodriguez 
44 Pedro Pcdraza y Cauípos 
45 .los; M;vria García y Castro 
41 Santos Tornero y Chacón 
47 Vicente Arribas Moreno . . . .-
43 Francisco Esteban Corrales 
49 Mftnioo Rodríguez y Morcillo 
50 Xicoinedes López y Vaquero 
51 Esteban Román y Muñoz 
">2 Jaciuto Blanco y Torres 
53 Pedro Vioeute Oropesa,.. 
54 Antonio Rodríguez y Ruiz 
r>."> Juan Fernandez y Coroininas 
.Vi Lope Fernandez y Guerrero 
57 Antonio Fresneda y (Jarcia... . 
53 Juan Mamerto Fernandez y Ruiz... 
59 José María I.eon Valdepeñas 
60 Esteban Arquero y Escalona 
61 Aquilino Muñiz y Fernandez 
62 Julián del Águila y Pérez 
• Patricio Mora y Sam-h •/. 
r.4 Aquilino Castellanos y Pardines.... 
65 Cándido Zamorauo y Martin 
6f» Gabriel Martinez y Lozano..... 
r,7 Ildefonso Yicent9Íbañez y Carnicero. 
• o Ángel Huerta y Sánchez 
c¡9 Beni&o López Barroso 
70 Cipriano Sánchez y Mouroy 
71 Deogracias•Madrid y Matallana.. • 
~-i Podro Najará >" Robles 
73 Ventura Alañon y Sánchez 
74 Gil Martínez y Ortega 
75 Justo Martin Alejandro 

Exceptuado1 en el Ayuntamiento. 
Pendiente do filiación. 
Sóldádb para la reserva. 
Excoptuado' en el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de filiación. 
(orto de talla. 
Ingresó on caja.' 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. ' ' " * 
ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Excluido por ol Ayuntamiento. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Soldado para la reserva. 
Excoptuado eu el Ayuntamiento. 
Pe ídieute para el 2 de Julio 
Cubre plaza cono Oficial de Telégrafos, con arrj jl • 

á la ley de 10 de Enero tíltiuio. 
Pcndionte para el 2 de Julio. 
Idotn id. 
Iugresó en caja. 
Ídem id. 
Kxopjua lo eu el Ayuntamiento. 
Cultre cupo como comprendido eu la Ley do Co-

lonias. 
Iugrcsó en caja. 
Pendiente para el 2 do Julio. 
Exceptuado cu el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente do filiación. 
Ídem id. 
Exceptuado on el Ayuuiamicuto. 
Poudienttí para el 2 de Julio. 
Pendiente de filiación. 
Redii.-I 
ídem. 
Excjpmado en ol Ayuítaraieuto. 
Pendíante para el 2 de Julio. 
Inútil-
Pondieute de filiación. 
Pendience para el 2 do Julio. 
Inútil. 
Útil condicioualmonte. 
Exceptuado eu el Ayuutamieuto. 
Soldado pem la reserva. 
Pendiente para el 2 de Julio, 
ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem ¡d. 
ídem id. 
l'til comiicioualmcute. 
Pendiente para el 2 de Julio. 
Pendiente de filiación. 
Cubro cupo comocomprendido en la Ley de Colonias. 
Ingresó en caja. 
(7o bro cupo como comprendido en La Ley de Colonias, 
lngr^ó en caja. 
Exce¡ ¿nado como hijo do viuda pobre. 
Iugres'i en caja, 
ldetu id. 
Pendiente para el 2 de Julio, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Idom id. 
Soldado jtf.ra la reserva. 
Pendiente de filiación. 
Ingres» en caja. 
Ídem id. 
Excluido en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

' f i Pedro Abascal y Malo Pendiente para el 2 de Julio. 
57 Victoriano del Campo y Vega ídem id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

1 Ramón Arredondo Martínez 
2 Doroteo Hernández Alia 
3 Juan Francisco do Pablos Hui/... 
4 Darío Rgdráguw A y u s o . . . . 
ft Saturnino Gil y Rodríguez 
<í Aniceto Marqués y Muñoz 
7 Félix Figucrasy Carretero 
8 Victoriano Rivera y Serrano.... 
9 Marcelino Carrero y Castillo.... 

10 Juan Martínez del Olmo 
11 Antonio Mendieta y González 
12 Teresiano Rubio y García 
13 Felipe Ceroso y Fernandez Checa.. 
14 Pablo Vega y Fernandez. 
15 Silvestre Figueroa y Gil 
16 Eladio Ocaña de la Cuesta 
17 Julián García y García . 

18 Pedro Castaños y Montesinos 
19 Francisco Arenas y García 
20 Román Diaz Polo 
21 Melquíades Algovia y García 
22 José de Hita Martínez 
23 Lucio Lazareno y Rubio.. 
24 Aurelio Juan Scva y Mendieta 
25 Juan López y García 
26 Luis García Alcaide.. 
27 Francisco Tornero é Hita 
28 Juan Francisco Mendieta y Santos. 
29 Francisco Duran y Pablos 
30 Justo Sánchez Mendieta 
31 Clemente Roldan y Herrero 
32 Nicolás Gutiérrez Salinas 
33 Víctor García y Jiménez 
34 Juan Ruiz Castañeda 
35 Casildo Mingo Fernandez 
36 Bernardino Sauchez París 
37 Julián Diaz Hernández 
38 Isidro Ruiz é lbañoz 
39 Viceuto Aviles y Hernández 
40 Nicasio García Jiménez 
41 Félix Deleito y Ortega 
42 Deogracias García Moreno 

ingreso ea caj% 
Ídem id. 
Pendiente do carta de pago. 
Exceptuado eu el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Excoptuado cu el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Útil condicionalmente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Redimió 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Útil condicionalmente 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Rcdiii lió 
Peudiente de quo se manifieste el cuerpo en quo 

sirve 
Ingresó en caja. 
Excluido en ol Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de talla' para el 2 de Julio 
Exceptuado eu el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id-
Ingresó en caja 
Ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de talla para el 2 de Julio 
Pendiente para el 2 de Julio. 
Exceptuado eu el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja 
Pendiente de carta de pago por cuatro dias. 
1 mitil 
Ingresó en caja. 

V H I a i n a n r l q u e de T a j o . 

1 Benito José Vecino y Curruchaga... Ingresó en caja. 
2 Tomás de la Cruz y Martínez Soldado para la reserva 
3 Rafael Pedro Plaza do la Viña Ingresó eu caja. 

E x t r e m e r a . 

1 Pantaleon Barril y Gómez Ingresó on caja. 
2 Rogelio Oliva y 1 marte Redimió. 
3 Felipe Morillos y Villalba Ingresó eu caja. 
4 Dionisio Helenchon y Arroyo Idom. 
5 Plácido Falencia Martiu Excoptuado por el Ayuntamiento. 

am lento. 
(5 Lope Mercedes García del Pozo Soldado para la reserva. . 
7 José del Hovo y Platas Exceptuado por ol Ayunta 
8 Felipe Ecccuauo y Montejano Pendiente de lihaciou. 
9 Nicanor Martiu Terciado Iuutil. 

10 \ndrés Jiménez del Hoyo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
11 Pablo Martínez Rodríguez Útil condicionalmente. 
12 Ramón Higuera y Tova Ingreso en caja. 

1 Argel Gil Naranjo Serrano 

C u b a s . 

Pendiente de filiación. 

T l l l a r e j o de S a l v a n é s . 

1 Doroteo Diaz Sánchez 
2 Victoriano Bonilla Diaz Galán 
:i l iuiut-rsiudoí Jarcia Patrón y Huertas. 
4 Víctor García Julia y París 
5 Santiago Sacristán y Diaz 
6 Valentín Garuacho y Martínez 
7 Alejandro Gutiérrez y Ortega 
8 Jerónimo Rivas de la Cruz 
9 Marcelino («amacho Martínez 

10 Demetrio París Sorna 
11 Joaquín García y Mondéjar 
12 Santiago Mora Síartinez 
13 .lulian Vetilla y Vara 
14 Igna-io (Jarcia y Patrón 
l*i Vicente Ragel García 
16 Pablo García y Fraile 
17 Ildefonso Ayuso Martínez 
18 Celedonio León y Gonzalo 
19 Bernardino Eras y üaboso 
20 Pedro María y González Mora 
21 Mauricio Mijou Lahujada. 

25 Quintín García Gutiérrez 
26 Vicente Fernandez Maroto 

Ingresó en caja. 
Soldado para la reserva. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en cija, 
ídem id. 
Idom id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Idom id. 
Ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó eu caja. 
Pendiente por enfermo para el 2 de Julio 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ingresó eo cija, 
ídem id. 
Exeejiiuadw en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja coa recurso pendiente 

1 Fernando Lúeas y Martínez..., 
2 Nicomedes Sorni y Duran 
3 Pablo Canipeüo y Monjas • 
-i Eladio Pérez Cuéllar 

5 Gregorio Hurtado y Monjas Ingresó en caja. 
6 Felipe Saz y Cuevas Exceptuado como hermano de soldado. 
7 Raimundo Muño/, y Muñoz Ídem como hijo de impedido pobre. 
8 Juan Muñoz y Navarro lugresó en caja. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a . 

1 Francisco Sánchez Garcia.... 
2 Francisco Josus Cámara 
3 Pedro Nicolás Casado 
4 Miguel Bermejo y García 
r» Zacarías Zarzalejos Carrasco. 
6 José Quesada i 
7 Quintín Sánchez Cediel 

8 Mariano Salvador Santiago 

f> Atanasio Hernández Motas 
10 Víctor Eusebio Mesonero García... 
11 Hilario Ayuso Bonilla 
12 Juan Diaz Castejon 
13 Dionisio Bu cero Brea 
14 Sabas López Lozano 

Exceptuado oomo hermano de soldado, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Inútil. 
(,'ort<» de talla. 
Exceptuado como hijo do viuda y hermano de sol

dado. 
Pendiente de su presentación por enfermo para el 

2 de Julio. 
Útil condicionalmente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por mantener á su abuela. 
Ingresó con recurso pendiente. 

V a l d " r á ce l e . 

. . . Ingresó cu caja. . . . . . . . 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

' ' ' P r ó t v ó T n ^ i M so acredito existe en Ultramar, 
pues ingresó cu el batallón de Madrid. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

L U G O . —San M i g u e l d e P á r a m o . 

Manuel López González Ingresó en caja. 

L á n c a r a . 

Domingo Castro Diaz Ingresó en caja. 

A V I L A . - A v i l a . 

Maximino Sánchez Jiménez Ingresó en caja. 

CÓRDOBA. — V i l l a del R í o . 

Andrés Molleja Rueda Ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuutos de quó tratar, se levantó la sesión, de que certifico. 

E l Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

La Delegación del Banco de España, 
encargada de la recaudación de contri
buciones de esta provincia, me maniíi'.'stu 
que como consecuencia de la circular pu
blicada por esta Administración do mi 
cargo cu el BOLETÍN OFICIAL de 23 de 

Mayo último, y con arreglo á la preven-
ciou 10 de la misma, pueden los señores 
Alcaldes constitucionales autorizar de 
oficio á las personas quo crean conve
niente á fin de que puedan recoger las 
matrices y recibos talonarios de la con
tribución territorial correspondientes al 
próximo año económico do 1877 á 78. 
En su vitfud, y teniendo en cuenta los se
ñores Alcaldes no sólo el exacto cumpli
miento de las reglas que se les tienen 
hechas, sino también que la Delega
ción del Banco tiene sus oficinas pla
zuela de Puerta Cerrada} núm. 5, prin
cipal izquierda, todavía considero opor
tuno dictar las prevenciones siguientes: 

1.a Que pueden los Sres. Alcaldes au
torizar de oficio á la persona que ha de 
recoger los expresadosdocumentos, todos 
los dias no feriados, desde las diez hasta 
las tres de la tarde, cuidando do pedir los 
que sean absolutamente necesarios. 

2. a QQC en el caso de que algunos 
recibos sobrasen, ó se inutilizasen, se han 
de acompañar á las listas cobratorias; 
siendo responsables los Alcaldes do cual
quier abuso que pudiera cometerse. 

3. ' Que \ps Ayuntamientos han de 
exteuder los nombres de los contribuyen

tes en las matrices y todos los pormeno
res que en las mismas se precisan, cu
briendo igualmente el recibo talonario del 
primer trimestre, como medio de facilitar 
las operaciones de cobranza. 

Madrid 20 de Junio de 1877.=E1 Jefe 
de la Administración económica, JosdMa-
ría González. 

El día 30 del corriente, á las doce do 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica la segunda subasta 
para la demolición y reconstrucción de la 
pared fachada del corral-cochera del Es
tado, callo do Segovia, núm. 25 en esta 
Corte, bajo el tipo máximo de 1.780 pe
setas 63 céntimos, con arreglo al pliego 
de condiciones y presupuesto que se ha
llará de manifiesto on la Sección de Pro
piedades de esta dependencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y con sujeción al mode
lo que se inserta. 

Madrid 18 do Junio de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. do T., enterado del pliego de 
condiciones, así como del presupuesto 
formulado y aprobado para la demolición 
y reconstrucción á todo costo de la pa
red fachada del corral-cochera del Estado, 
calle de Segovia, núm. 25, se comprome
te á verificar dicho servicio por su cuen
ta y riesgo por la cantidad do (enletra 

y pesetas). 

(Domicilio, fecha y firma.) 
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E M P R É S T I T O N A C I O N A L D E 175.000.000 D E P E S E T A S . 

RELACIÓN de los resguardos provisionales del Empréstito de 175,000.000 de pesetas que han sufrido extravío y que se ponen en conocimiento 
del pi'blico para que las personas en cuyo poder se encuentren y se crean con derecho á ellos pueden presentarlos al canje en el término de 30 
dias, pasados los cuales sin liaberlo verificado, serán declarados nidos y fuera de circulación. 

i NÚMERO IMPORTE 
o 
ñ 

P t « ÍR »Z : I t>E LOS r.KSfiCAKDOS. »r LOS nrscuARPOS. 

~ P r i m e r 
plazo. 

Segundo 
plazo. 

T e r c e r 
plazo. 

SOMBRES . . 

DE LOS COXTAtBUTESTCS. LOCALIDAD. CONCEPTOS. 
P r i m e r 

plazo. 
Segundo 

plazo. 
T e r c e r 
plazo. 

16S ti 30 •i Madrid 143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

169 21S 218 201 Ídem ¿r>'in 
" O 

143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

•i 
45 
62 

170 67 67 57 ! ídem ídem 
¿r>'in 
" O 

143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

•i 
45 
62 171 •i 83S •i ídem. 10 

143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

•i 
45 
62 

172 604 604 ii ídem 60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

ii 
203 203 •i Ramón Casabella ídem 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

ii 
JL 1 O 12 ii 12 ídem ídem 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

143 
05*16 
79 
áT ' lO 
60*34 
6094 

74*69 174 315 ii ii ídem ídem 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

d 74*69 

175 4 4 4 ídem 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

n 
162 

95 

•i 
127 

Ta 
175 

10 10 10 ídem 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

n 
162 

95 

•i 
127 

Ta 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 

95 

n 
162 

95 7o 

Madrid 23 de Mayo d e l 8 7 7 . = E l Jefe económico, P. I., Amadeo Valls. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del limo. Sr. Dr. D. Francis
co Gómez Salazar, Presbítero, Teniente 
Vicario, Juez ecónomo ordinario1 de. Ma
drid y su partido, se cita y llama á Fran
cisco Pérez. Datara! de la Junquera, pro
vincia di- Malilla, cuyo a c t u a l paradero 
se ignora, para que en el preciso é itn-
prorogablo termino de 15 dias, contados 
desde el siguiente á la segunda y última 
vez que se inserte este anuncio en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sitos en la callo de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar el consenti
miento que su luja Antonia Pérez necesi
ta para contraer matrimonio con Rafael 
Beltran; en la inteligencia que de no ha
cerlo así lo parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 11 do Junio de 1877.=Por 
mandado do su señoría ilustrísima, Li
cenciado Cirilo Brea y Egea. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

El Dr. D. José* María Baruuevo, Licen
ciado en Administración, Jefe hono
rario de Administración civil y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Castillo, cuyas 
señas y paradero se iguora, solo que habi
taba calle de Rodas, núm. 9, principal, 
para que en el termino de 10 dias compa
rezca en el Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para hacerle saber uua provi
dencia de S. E. la Sala de lo criminal do 
esta Audiencia territorial dada en la cau
sa coutra el mismo y Patricio Muñoz 
González por juegos prohibidos; apercibi
do que no haciéndola se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar, como comprendido en el caso 1.° 
del art. 127 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
1877.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

Se vcuden eu la cantidad mínima de 
11.937 peseta? 50 céntimos, 4.939 pi3s 
cuadrados y Gl décimos de terreno con 
la edificación que contienen y forman par
te de uua casa sita más alia de la veuta 

i 

del Espíritu Santo, término de Vicálvaro, 
lindante con la carretera de Aragón y ca
lle del León: v para su remate, que tendrá 
efecto en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital y 
Escribanía de D. José María Miller, se ha 
señalado el dia 14 de Julio próximo, y 
hora de la una de su tarde. 

Madrid 20 de Junio de 1877.=El ac
tuario, José María Miller. 558—30 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dada en el expediente forma
do en el mismo sobre abiutestato de Doña 
MaríaUceda y Gutiérrez, natural de Fuen-
labrada, hija de Eladio y de Teodora, viu
da de D. Nicolás Zurita, vecina que fué 
de esta Corte, donde falleció, calle do 
Toledo, núm. 104, se hace saber por segun
da vez su muerte intestada; y se Hacia á 
los que se crean con derecho á heredar , 
sus bienes para que en el término de 20 I 
dias comparezcan en este Juzgado á usar 
del derecho que se crean asistidos; con 
advertencia de que ya han comparecido 
en los autos Doña Francisca, Doña Nico-
lasa y Doña Basilia Zurita y LTceda, hijas 
de la difunta Doña María Uceda y Gutiér
rez. 

Madrid 11 de Junio de 1877.=El Es
cribano, Aniceto de la Roca. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Curte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca García Ar-
giz, : .a t u r a ! do esta Corte, hija de Santos 
y de Rafaela, vendedora do verduras, de 
i¿6 años de edad, estatura regular, cara 
redonda, pelo negro, ojos castaños, nariz 

f ruesa, color bueno, y cuyo actual para-
ero so ignora, para que en el térmiuo de 

10 dias se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de mujeres á cumplir la pena 
que leha sido impuesta por la superioridad 
en causa seguida contra la misma sobro 
hurto. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicha Fraucisca García Argiz, y hallada 
que sea procédase á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1877.= Nemesio Longué.=El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez'de primera instancia 
del distrito do la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama á los acreedores do Don 
Juan Francisco Domínguez, vecino y del 
comercio de esta población, para que 
dentro del término de 20 dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del 

infrascrito con los títulos justificativos de 
sus créditos á hacer uso do su derecho 
en el coucurso voluntario de acreedores 
en que aquel ha sido declarado. 

Madrid 13de Juniode 1877.=V.° B . ° = 
Balda.=101 actuario, Víctor Moreno. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, so cita y llama por el 
presente á Manuel Escudero, que vivió 
en la calle de San Isidro, núm. 3, carbo
nería, á fin do quo dentro del término 
do quinto dia se presente eu este Juzgado 
á prestar cierta declaración. 

Madrid 14de Junio de 1877.=V.° B . ° = 
Joaquin de Qucro=El actuario, Jacinto 
Diaz xUirauda. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por mí, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de uua casa sita eu el radio de esta villa 
y su calle de Juan de Olías (carretera de 
Francia), sin número, cuya superficie es 
de 307 metros cuadrados 47 decímetros, 
que linda su modiaucría derecha con 
dueño desconocido; la del testoro con ter
renos del Sr. Cabezudos, y la de la iz
quierda con solar de D. Fermín Martínez, 
tasada en 6.000 pesetas; y para cuyo re
mate, que ha de celebrarse en dicho Juz
gado, se ha señalado el dia 22 de Julio 
próximo, á las diez de su man ina; advir
tiéndose que no so admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasaciou 

Madrid 12 de Junio de 1877.=V.° B . ° = 
Molina.=Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustaucia del distrito de la Uuiversidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Carlota Alonso Villa, natural de 
Pola de Siero, Concejo del mismo, en la 

ftrovincia de Oviedo, de 32 años, soltera, 
avandera, hija de Antonio y María, veci

na de esta capital, que habitó en la calle 
de la Comadre, núm. 53, cuarto principal, 
y cuyo paradero en la actualidad se 
iguora. para que dentro del término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
oír la notificación de la sentencia dictada 
en causa criminal seguida contra la mis
ma y otros consortes sobre* robo á Don 
Antonio Galliuar, y citarla y emplazarla 
para ante la Excma. Audiencia de este 
distrito; apercibiéndola que de trans
currir dicho término sin verificar su pre
sentación se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.'-

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles como militares y agentes de la po
licía judicial que tengan noticia del para
dero de la Carlota Alonso, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado á los ofec-
tos consiguientes. 

Dado en Madrid á 8de.Tuuio de 1877.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
su señoría, Jacinto Calleja. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corto. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abiutestato de Doña Juaua Elola 
y de las Heras, casada con D. Ramón 
García Baeza y Frau, ocurrido en esta 
capital, de dondo ora natural, el dia 14 
de Octubre de 1876; y so llama á las per
sonas que se crean con derecho á su he
rencia para que en el término de 20 dias 
siguientes á la publicación de este segun
do y último edicto comparezcan en este 
Juzga»lo y Escribauía del que refrenda 
á deducir sus reclamaciones; advirtiéndo
se que hasta ahora reclama dicha heren
cia la hija de la tinada, llamada María 
Carlota García y Elola. 

Madrid 10 de Juuio de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena=Por maudado de su se
ñoría, Juan Soriano. 557—42 

T u r r e l a g u n a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, re-
freududa del infrascrito Escribano, y para 
pago de costas en la causa seguida con
tra Juan Pinto y Martin por lesiones á 
Miguel González, se sacan á la venta los 
bienes embargados ádicho procesado, que 
son los siguieutes: 

4 
Su tasación. 

_ 
Pésalas c<tat«-

Diez fauegas do trigo, á 7 y 
media pesetas 75 

Veinte id.de centeno, á 5 100 
Dos celemines de garbanzos, 

á 2 4 
Ochenta arrobas de patatas, 

á 50 céutimos 40 
Medio haz de lino en . . . 17 {50 
Uua vaca, llamada Jaealíua, 

despuntada de los cuernos, un 
poco atejonada, en 225 

Una cria de la misma, en. . 40 
Otra vaca, llamada Liebre, de 

color negro, como de cinco años, 
en 250 

Una chota, color negro, co
mo de año y medio, en. . . . 150 

Diez carneros merinos do to
das clases, á 12 y 50 céntimos. . 125 

Cincuenta ovejas meriuas de 
varias edades, á 10 500 

Doce cabras de varias edades, 
á 12 y. media pesetas. . . 150 

Una burra parda, de doce 
años, con su cría, en 125 
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Su tasación 

Pesetas cents. 

7.) 
1 
K>o 

2 
1 
1 
1 

Un cerdo como de siete arro
bas, en 

Dos taburetes, en. . . 
I 'na arca de pino usada, en. 
Una mesa mediana eu buen 

uso, en 
Otra id. chica, en ,: 1 ¿ 
Una sartén usada, en. | . 
Unas tréveáes id., en. . . 
Un cercado en los Hoyos, tér

mino de Horcajo, murado de pa
red, de caber tres fanegas en 
sembradura: linda á SaüentePe-
dro Uceda y otros, y al Sur con 
José" Siguero, en 237 

Un linar en los Parralejos do 
dicho término, llamado Linar 
Grande, de regadío, de caber 
nueve celemines: liúda á Salien
te Braulio Hernanz, y Sur To 
más Cristóbal, vecino de Monte-
j o , en.. . . - 155 

Otro linar con el mismo nom
bre y en el propio término y si
tio, de cinco celemines: linda á 
Saliente y Mediodía con Tomás 
Cristóbal de Montcjo, y al Nor
te con Manuel García, en. . . 102 

Un cacho de tierra en los 
Hoyos de Pradera, que cabe seis 
celemines: linda Saliente regue
ra del Navaral, y Poniente re
guera que va á Horcajo, en. . 40 

Otra tierra en la Guija, de 
dos fanegas: linde Saliente Fran
cisco Pérez, y Norte Natalio Ser
rano, en. . . 56 

Una huerta titulada de Tor
res, en el sitio de Larra, de seis 
celemines: linda á Saliente con 
caja de la Larra, y Norte con Flo
rentino Martin, en 57'50 

Un pajar en la poblaciou de 
Horcajo y su calle del Calvario, 
sin número: linde Saliente casa 
de D. Francisco Pisón, y Norte 
con solar de herederos de Esté-
bau García, en \ . á>7Q 

TOTAL embargado 3.001 

Para el remate de los muebles, semo
vientes y frutos, los cuales se hallan en 
poder del depositario Pedro del Pozo en 
Horcajo de la Sierra, se ha señalado el dia 
16, y para los inmuebles el 30 de los cor
rientes, á las diez de sus respectivas ma
ñanas, cnla sala-audiencia do este Juzga
do y en la del municipal de dicho pueblo 
de Horcajo; advirtiéudoso que se admiti
rán posturas que cubran LAS dos terceras 
partes de los objetos que se subastan. 

Torrelaguna 9 de Junio de 1877. = E l 
Escribano, Luis Fernandez y Al mazan. 

S a n . l l a r t fn . 

D. Gregorio Martínez Cascou, Escribauo 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Doy fe que en este dicho Juzgado y 
por mi Escribanía se han seguido autos 
a instancia del Procurador D. Antonio 
Hermosilla, en nombre do Manuel Retuer
ce Roldan, vecino de esta villa, sobre que 
se le declare pobre para litigar con su 
conveciuo Jacinto Rodrigo Í/. Pérez; en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia 
que con su publicación es del tenor si
guiente. 

«•Sentencia.—En la villa de San Martiu 
de Valdeiglesias, á 19 de Mayo de 1877, 
el Licenciado D. Cayetano García Mon
tes, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto estos 
autos; y 

Resultando que el Procurador D. An
tonio Hermosilla, á nombre de Mauuel 
Retuerce Roldan, de esta vecindad, pre
sentó escrito solicitando que se le decla
re pobre para litigar cou su convecino 
Jacinto Rodríguez Pérez, á quien así co
mo al Promotor fiscal se confirió trasla
do de esta pretensión: 

Resultando que el Ministerio fiscal 
evacuó el traslado, no habiéndolo hecho 
asi el Jacinto Rodríguez, y acusada que 
le fué la rebeldía se siguieron los autos 

onténdiendose las notificaciones y dili
gencias sucesivas respecto al mismo con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente han absuelto afirmativamente 
trestestigosde esta vecindad el interroga
torio presentado por la parte de MauuoL 
Retuerce, constaudo de las mismas y de 
la certificación expedida por el Secretario 
le Ayuntamiento de esta villa que posee 
algunos bienes, cuya utilidad líquida es 
106 rs. 20 céntimos, satisfaciendo por 
ellos la contribución de 6 pesetas 6 cén
timos: 

Considerando que de la prueba prac
ticada en este incidente se desprende evi
dentemente que acumulándose al jornal 
que eventual mente gana Manuel Retuer
ce el pequeño producto de las fincas que 
posee, la totalidad no llega en mucha 
cantidad al doble jornal de un bracero en 
está localidad, procediendo en su conse
cuencia la declaración de pobreza que se 
solícita, según lo dispuesto en el art. 182, 
número cuarto de la Ley de Enjuiciamien
to civil: 

Considerando que al tenor de lo pres
crito en el 1.190 de la misma Ley, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en cual
quier juicio seguido en rebeldía, además 
de notificarse en los estrados del Tribu
nal y de hacerse notoria por medio do 
edictos, deberá publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Manuel Retuerce 
Roldan, de esta vecindad, para litigar 
cou su convecino Jacinto Rodríguez Pé
rez y con derecho á disfrutar de todos los 
beneficios concedidos por la Ley á los de 
su clase: 

Pues así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, remitiéndose testimonio cou el 
oportuno oficio al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la misma, lo proveo, mando y 
firmo.=Cayetano García Montes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Caye
tano García Moutes, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, es
tando celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy. 

San Martin de Valdeiglesias á 19 de 
Mayo de 1877.=Gregorio Martínez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con el original, de 
que doy fe y á que me, refiero en caso ne
cesario. 

Y para que" conste y remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL, pongo 
v firmo el presente en San Martiu de Val
deiglesias á 13 de Juuio de 1877.=Gre-
2or¡o Martiuez. 

Ailniiiiislracioü Municipal. 

AYlirlTAMItMTOS 

A n c h ó e l o . 

En los dias 20 y 27 del actual, á las 
diez de sus respectivas mañanas, tendrán 
lugar en esta Alcaldía las subastas de los 
derechos cou veuta libre de cereales, así 
como eu dichos dias y horas referidas 
tendráu lug¿r las subastas de los derechos 
de consumo con la facultad de veuta ex
clusiva al por menor durante el año eco
nómico de 1877 á 78 en los ramos de vi
no y sal, cuyos ramos no so ha podido 
lograr ios conciertos gremiales que pre
ceptúa la ley, y los que se subastarán 
cou sujeción ó los tipos y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Anchuelo á 15 de Juuio de 1877.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

este Ayuntamiento por término de 14 dias, 
á contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFCIAL 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes para que no aleguen ignoraucia. 

Anchuelo á 15 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Saturnino. López. 

C a d a l s o . 

Habiendo habido licitadores para los 
ramos de consumos de esta población de 
las carnes de hebra y vino en el segun
do remate que ha tenido efecto en este 
dia, el Ayuntamiento que tengo el gusto 
de presidir ha acordado que el tercero y 
último remate de los mencionados artícu
los sea el domingo 24 de los corrientes, á 
las diez de su mañana, en lasCasas Con
sistoriales de esta dicha población. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Cadalso y Junio 17 de 1877.=El A l 
calde, Pedro Abad. 

C a n i l l a s . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 15 dias, á contar des
do esta fecha, el repartimiento territorial 
de esta villa para el año económico de 
1877 á 1878 para oir reclamaciones, pasa
dos los que no se admitirá ninguna. 

Cauillas 15 de Junio de I877.=E1 Al
calde, Anselmo Herrero. 

C o s t a d a . 

El dia 24 del coriente, y hora de las 
once de su m:mana, tendrá lugar en la sa
la consistorial de este Ayuntamiento la 
subasta para el arrendamiento de la casa 
taberna de estos propios por todo <•! próxi
mo año económico de 1877 á 1878, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que so ha
llan de manifiesto en la Secretaría. 

Cosla.la US de Junio de 1877.=E1 A l 
calde, Pascual Puebla. 

El apéndice al amillaramieuto de este 
término municipal para el repartimiento 
de la contribución del próximo año eco
nómico de 1877 á 1878, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de oste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde el en que este 
anuncio sea inserto en el BOLETÍN OFICIAL, 
el repartimiento de la coutiibucion terri
torial do esta villa que ha de regir en el 
próximo año económico de 1877 á 1878. 

Cosíala lude Junio de 1877.=El A l 
calde, Pascual Puebla. 

Blorta leza . 

Se halla terminado y expuesto al pú-
olico por término de 15 dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento el reparto de 
la contribución territorial de esta villa 
y año económico de 1877 á 78 para oir 
reclamaciones, pasados los que no se ad
mitirá ninguna. 

fortaleza 16 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

L*a O l m e d a de la C e b o l l a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año ecouómico de 1877 á78, comprensivo 
también el recargo del 4 por .100 para 
gastos municipales, con deducción do la 
quinta parte de esta sobre las cuotas de 
los forasteros, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, á contar 
desde el en que aparezca el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan reclamar de agravio, pues 
transcurrido que sea el plazo indicado no 
será admitida uiuguna reclamación. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Junio 
de 1877.=l>oracuerdo del Ayuntamiento, 
el Secretario, Remigio Ruiz y Pérez. 

L o « ."Molinos. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa, perteneciente al próxi
mo año económico de 1877 á 78, se halla 
expuesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 'de 12 
dias. 

Lo que se hace público con el objeto 
de que las personas que gusten enterarse 

producir contra el mismo las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Los Moliuos 17 do Junio de 1877.=p,i 
Alcalde, Demetrio García. 

33ora lzarza l . 

El repartimiento do la contribución 
territorial de este distrito, formado para 
el ado ecouómico de 1877-78, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 15 dia* para oir reclamaciones, en el 
supuesto que pasados no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público para la 
comuu inteligencia. 

Uoralzarzal 14 de Junio de 1877. = E l 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación el 
repartimiento del cupo de contribución 
territorial señalado á esta villa para el 
año económico de 1877-78, con objeto de 
que los interesados puedan deducir do 
agravio en término de 15 dias. 

Pozuelo de Alarcon 18 de Junio de 
1877.=»E1 Alcalde, Benigno Granizo. 

Anuncios. 

Ferro-carril de Langreo en Asturias. 

BALANCE del año 1870, (¡probado p<>r la 
Junta general ordinaria de ftecionisía*, ce
lebrada el di'i lAde Junio de 1877, que se 
publica en cumplimiento del art. 4." de 
la Ley de socieil/ules de 19 de Diciembre 
de 1819. 

ACTIVO. Escudos mus. 

Gastos de C3TABLECIMIEUTO.. 4.319.709*849 
Existencias do material do 

repuesto 209.019*413 
ídem ou cuentaeorrientecon 

el Banco de España. 26.513*099 
ídem cu la caja do la Direc

ción 3.248*889 
ídem en la caja de Asoürias. 22.820*485 
ídem 538 bouos dol Tesoro 

cu» cupón Enero 03.881*880 
Varios deudores 9.434*223 
Amortización de obligado-' 

nes al portador 400.000 
Intereses satisfechos á las 

mismas 175.992 
ídem abonado» eu acciones 

á la Compauía 820.352*500 
Ídem ou efectivo y gastos 

de LO3 repáreos 1.013 .ti 14*013 
Acciones y valores en depó

sito voluntario 870.77o 
ídem por garantía 91.000 
Títulos del empréstito de 

175 millones 887íono 
Acciones poremitir 1.279-042'2'Hi 

9.90S.182*101 
— 

PASIVO. Escudos mus. 

Gándara y Cuadra, cuenta 
de auticipo 190.393*645 

Partidas á liquidar 23.189*839 
Vatios acreedores 32.712*029 
Obligaciones al portador do 

la Compañía 400.000 
Intereses correspondientes á 

las mismas 176.000 
Los accionistas su cuenta de 

interesas 2.412.828*907 
Depósitos en garantía en 

metálico .. 1.313*493 
ídem en acciones 31.000 
Acreedores por acciones de

positadas con arreglo al 
articulo 0." de los Esta
tutos 870.770 

Los empleados por su parte 
en los títulos del emprés
tito.. 049* <V2 S 

Capital represontado por 
26.000 acciones 4.94O.<MI<> 

Auxilio del Estado .".">. 111*072 
Gauauciits y pérdidas 663.552*349 

9.908.182*101 

Madrid 31 do Diciembre de 1S7G.=*E1 Se-
crwtario"Contador. Aurelio Itico. = V.* B.' = 
El Administrador Jefu. .Jos-Maga?. 

659—138 
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puedau hacerlo durante dicho plazo y I MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


